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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la sentencia 

impugnada, toda vez que la determinación del Tribunal Electoral 

de Veracruz de desechar el medio de impugnación local se 

encuentra ajustada a derecho, ya que el acto combatido es de 

naturaleza parlamentaria y no electoral. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por la parte actora en su escrito de demanda y 

demás constancias que integran el expediente del presente 

juicio, se advierte lo siguiente: 
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del Estado, el 17 de diciembre de dos mil veinte, relativo a las 

propuestas de las personas para ocupar los cargos de 

Comisionados y Secretario Ejecutivo de la Comisión Estatal de 

Atención y Protección de Periodistas; y II. Que las propuestas 

referidas sean turnadas para el procedimiento respectivo a la 

Comisión competente, a fin de verificar los requisitos exigidos por 

la Ley. 

5. lnstalación de la Comisión Permanente. El veintidós de 

diciembre de dos mil dieciocho, se instaló la Comisión 

Permanente de Atención y Protección de Periodistas1 de la LXV 

Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz. 

6. Medios de impugnación local. El veintidós de diciembre 

de dos mil veinte, María Josefina Gamboa Torales, en su 

carácter de diputada local, promovió juicio ciudadano local ante 

el Tribunal Electoral de Veracruz contra la Presidenta y el 

Secretario de la Mesa Directiva de la LXV Legislatura del 

Congreso local, por vulnerar su derecho político-electoral en la 

vertiente de ejercicio del cargo, mismo que fue registrado bajo el 

expediente TEV-JDC-656/2020. 

7. Sentencia impugnada. El veintiséis de enero de dos mil 

veintiuno, el Tribunal Electoral local determinó desechar la 

demanda de la actora, porque los actos y omisiones atribuidos a 

la autoridad responsable no correspondían a la materia electoral 

sino al ámbito del derecho parlamentario, por tanto, no eran 

                                                 
1 En lo subsecuente podrá citarse por sus siglas CEAPP. 
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previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

11. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor radicó y admitió el presente 

juicio y, al encontrarse debidamente sustanciado, declaró cerrada 

la instrucción y ordenó formular el proyecto de sentencia 

correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

12. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, es 

formalmente competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, al tratarse de un juicio ciudadano 

promovido contra una resolución emitida por el Tribunal Electoral 

de Veracruz, relacionada con un medio de impugnación que 

promovió una diputada local, de la referida entidad federativa. 

13. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo segundo, base VI, 94, párrafos primero y 

quinto, 99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

fracción II, 184, 185, 186, fracción III, inciso c), 192 y 195, 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; así como 3, apartados 1 y 2, inciso c), 4, apartado 1, 
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18. Lo anterior, tomando en cuenta que para el cómputo del 

plazo no se consideran los días sábado treinta y domingo treinta 

y uno de enero, ya que el presente asunto no está vinculado a 

proceso electoral alguno.  

19. Legitimación e interés jurídico. Se tienen por colmados 

los requisitos, toda vez que quien promueve el presente juicio lo 

hace por propio derecho y en su calidad Diputada local; además 

señala que la resolución impugnada que desechó su demanda le 

causa perjuicio. 

20. Definitividad. Se surte en la especie el citado requisito, en 

virtud de que el artículo 381 del Código Electoral para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece que las 

resoluciones que dicte el Tribunal Electoral local serán 

definitivas; por lo que no existe algún otro medio para revocar, 

modificar o anular el acto impugnado. 

21. Por tanto, al tener por satisfechos los requisitos de 

procedencia, resulta conducente entrar al estudio de fondo de la 

cuestión planteada. 

TERCERO. Estudio de fondo 

22. Esta Sala Regional considera que con el objeto de hacer 

efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la impartición de 

justicia, establecida en el segundo párrafo del artículo 17, de la 

Norma Fundamental Federal, resulta conforme a derecho 

analizar los motivos de inconformidad de la actora, a fin de no 

incurrir en el vicio lógico de petición de principio. 
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materia electoral, en consecuencia, la autoridad responsable 

debió entrar al fondo del asunto. 

27. Aunado a lo anterior, aduce que el juicio ciudadano local 

debe ser procedente, toda vez que en todos los Tribunales 

electorales del país se ha tramitado una diversidad enorme de 

juicios para la protección de los derechos políticos-electorales 

contra actos del proceso legislativo. 

28. En consideración de esta Sala Regional, la determinación 

del Tribunal Electoral de Veracruz de desechar el medio de 

impugnación local se encuentra ajustada a derecho, pues 

efectivamente, en el caso concreto, el acto emitido por el órgano 

legislativo no puede ser analizado a través de un medio de 

impugnación en materia electoral, por ser de naturaleza político-

administrativa. 

29. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en sus artículos 41, base VI, y 116, fracción IV, inciso l), ordena 

que se debe establecer un sistema de medios de impugnación 

para que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten a 

un escrutinio jurisdiccional. 

30. Bajo este contexto, tanto el juicio para la protección de los 

derechos políticos-electorales del ciudadano, previsto en la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, como el establecido en el Código Número 577 Electoral 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tienen como 

finalidad tutelar los derechos político-electorales de los 
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la Sala Superior de este Tribunal Electoral, de rubro: “JUICIO 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CUANDO SE ADUZCAN 

VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

VINCULADOS CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE 

ASOCIACIÓN Y DE AFILIACIÓN”, juicios que, en algunos casos 

específicos, pueden ser procedentes contra actos de órganos 

legislativos, siempre y cuando, se afecte un derecho de 

naturaleza político-electoral. 

35. En la especie, la actora en su momento combatió el 

proceso de designación de los Comisionados y del Secretario 

Ejecutivo de la Comisión Estatal de Atención y Protección de 

Periodistas, específicamente, el hecho de no haberse turnado a 

la referida Comisión, la propuesta de las personas para ocupar 

los cargos, remitida por el Gobernador, y su eventual 

dictaminación; así como la omisión de la Presidenta y Secretario 

de la Mesa Directiva de contestar su solicitud de copia certificada 

del expediente que integran las propuestas enviada por el 

Gobernador de Estado. 

36. Así en su medio de impugnación local, señaló que derivado 

de dichas omisiones se le imposibilitó como Presidenta de la 

Comisión Permanente de Atención y Protección de Periodistas 

del Congreso del Estado, verificar que las personas propuestas 

por el Gobernador cumplieran con los requisitos, de ahí que en 

su concepto se vulneraba su derecho de ser votada en su 

vertiente de acceso y desempeño al cargo. 
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Comisionados y al Secretario de la Comisión Estatal para la 

Atención y Protección de los Periodistas. 

40. En el caso bajo análisis, derivado de que la Presidenta de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado recibió la propuesta 

del Gobernador, la sometió a consideración del Pleno, y dado 

que el asunto era de urgente resolución, consultó a la asamblea 

si se dispensaba el trámite reglamentario del turno a la comisión, 

y en consecuencia, poner a consideración del Pleno de una vez 

el tema.6 Acto seguido pidió que los que estuvieran a favor que lo 

manifestaran en votación económica, donde se tuvo como 

resultado la aprobación de la dispensa reglamentaria por la 

asamblea. En consecuencia, el Pleno procedió al nombramiento 

y aprobación de las personas propuestas por el Gobernador, esto 

es, llevó a cabo una cadena de actos de naturaleza político-

administrativa parlamentaria y no un acto de naturaleza electoral. 

41. Al efecto, la actora parte de una premisa inexacta al afirmar 

que el acto de origen es de naturaleza electoral sobre la base de 

que el efecto de dicho acto impacta en su derecho de ser votada 

en su vertiente a su ejercicio del cargo; sin embargo, esas 

razones que expone para sostener su dicho no corresponden a la 

hipótesis arriba descrita, pues como se advierte, el proceso de 

designación de los Comisionados de la Comisión Estatal de 

Atención y Protección a Periodistas, es una facultad atribuida al 

Congreso local, propia del derecho parlamentario y, los medios 

de impugnación electorales, como en el caso lo es el juicio 

                                                 
6 Visible a foja 52 de la Versión estenográfica que contiene las participaciones de los 
diputados en tribuna y la conducción del debate por parte de la Mesa Directiva. Consultable 
a foja 75 del legajo que integra el expediente en que se actúa. 



c

a

4

e

e

d

c

C

P

e

4

e

4

c

S

c

4

A

p

y

le

4

ciudada

acto par

42. As

en el j

ejercicio

del Esta

ciudada

Comisio

Periodis

encamin

43. Po

expuest

44. En

con el a

Sistema

confirm

45. Fin

Acuerdo

posterio

y sustan

egal y d

46. Po

no, no 

rlamenta

sí, al ha

juicio c

o de las

ado de V

no no 

onados d

stas, po

nados a

or tanto

as, se d

n estas 

artículo 

a de M

mar la se

nalment

os de e

oridad se

nciación

debida c

or lo exp

son la

ario que

aber que

ciudada

s faculta

Veracru

proced

de la C

or lo que

a controv

o, con b

desestim

condic

84, ap

Medios 

entencia

te, se 

sta Sal

e reciba

n de est

constan

puesto y

 vía pr

e determ

edado d

no con

ades po

uz, es de

de para

omisión

e se de

vertir el 

base en

ma la pr

ciones, 

artado 

de Im

a impug

instru

a Regio

a docum

te juicio

cia. 

y fundad

roceden

minó la d

de mani

nstituye 

olítico-a

e conclu

a impug

n Estata

esestima

señala

n todas

retensió

lo proc

1, incis

mpugnac

gnada. 

uye a 

onal pa

mentació

o, se ag

do, se;

nte para

designa

ifiesto q

una d

administ

uirse qu

gnar la 

al de Ate

an los a

do dese

s las co

ón y agr

cedente

so a), d

ción en

la Sec

ara que 

ón relac

gregue a

SX

a la imp

ación re

que el a

determi

trativas 

ue, en e

design

ención y

agravio

echamie

onsider

avios de

e es, de

e la Le

n Mate

cretaría

en cas

cionada

al exped

X-JDC-7

pugnac

eferida. 

acto recl

nación 

del Co

efecto, e

nación 

y Prote

s de la 

ento. 

aciones

e la acto

e confo

ey Gene

eria Ele

a Gene

so de q

 con el 

diente p

70/2021

15

ción del 

lamado 

en el 

ongreso 

el juicio 

de los 

cción a 

 actora 

s antes 

ora. 

ormidad 

eral del 

ectoral, 

eral de 

ue con 

trámite 

para su 



SX-JDC-70/2021 

16 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma la sentencia controvertida. 

NOTIFÍQUESE, personalmente a la actora; por oficio o de 

manera electrónica anexando copia certificada de la presente 

sentencia, al Tribunal Electoral de Veracruz, así como a la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral en atención al Acuerdo 

General 3/2015; y por estrados físicos, así como electrónicos 

consultables en https://www.te.gob.mx/ 

ESTRADOS/Home/Index?IdSala=SX, a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 27, 

28, 29, apartados 1, 3, inciso c) y 5, y 84, párrafo 2, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, en relación con lo dispuesto en los numerales 94, 95, 

98 y 101, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; así como, en atención al punto tercero 

del Acuerdo dictado por esta Sala Regional el diecisiete de 

marzo relativo a la implementación de medidas que garanticen el 

adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios 

esenciales y preventivas para la protección de los servidores 

públicos de esta Institución y personas que acudan a sus 

instalaciones. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con el juicio, se agregue al 

expediente que corresponda para su legal y debida constancia. 
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